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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A t a i i n i s t r a c i á n . — Intervencfó» de Fondo 
da U Diputac ión Provincial .—Teléfono 1700. 
f p, de 1« Diputac ión Provincial . -Tel . 1700 

Miércoles 24 de Mayo de 1961 
Núm. 119 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

5 por 100 para amort izac ión de empréstito 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d* 
cada número de esté BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios niunicipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios .— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 1 0 0 si no abonan el importe anua 
dentro del primer Semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y «"omai-ales, ,1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rioridad, para amortización de empréstitos. v 

AdmiiiistractiiB proftBtíi 
E r n a , DipolaiUn Proflncíal 

de Leda . 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 26 del corriente, a las doce de 
la m a ñ a n a en primera . convocato
ria, g 48 horas después en segunda: 

Acta sesión 28 A b r i l . 
Gertiflcaciones de obra, l iqu ida ' 
ciones y facturas. 
Expedientes de subvenc ión . 
Primer expediente suplemento 
érédito Presupuesto Extraordi
nario escuelas «E». 
Cuentas Presupuesto Ordinar io 
1960, a p r o b a c i ó n provisional. 
Idem ídem Admin i s t r ac ión del 
Patrimonio. Aprobac ión defini
t iva. 
Idem í d e m Presupuesto Especial 
Servicio Recaudatorio Contribu
ciones. 
Expediente en re lac ión con ho
norarios proyecto F . C. L e ó n 
Benaventc. 
Anticipos reintegrables a varias 
localidades para cons t rucc ión 
ue almacenes graneros* 
Aprobación Ministerial Presu
puesto Extraordinario construc-
?o*íí caminos vecinales Plan 
1960 61. 

10 

11 Aprobac ión Delegación Hacien
da Presupuesto Extraordinario 
r epa rac ión caminos vecinales 
con fondos del Paro. 

12 Adap tac ión Pabe l lón del Parque 
para Centro Sanatorial y de Re
cupe rac ión de n i ñ o s anormales. 

13 Movimiento de acogidos en esta
blecimientos benéficos, mes de 
A b r i l . 

14 Excedencia voluntaria Oficial 
Sra. Alvarez Q u i ñ o n e s . 

15 J u b i l a c i ó n capataz Sr. González 
Lastra. 

16 Cesantía y baja escalafón inge
niero a g r ó n o m o Sr. D o m í n g u e z 
Gil Jove. 

17 Provis ión plazas oficiales técni
co-administrativos. 

18 Pet ic ión de equ ipa rac ión a fun
cionarios provinciales para cier
tos efectos, del personal del Ser
vicio Recaudatorio de Contribu
ciones del Estado. 

19 Paga extraordinaria fiestas de 
San Juan y San Pedro. 

20 Provis ión plaza Recaudador Zo
na de La Vecilla. 

21 Replanteo caminos v e c i n a l e s 
Joarilla de las Matas, y rura l de 
Rodillazo a F e l m í n , primer tra
mo. 

22 Prosecuc ión obras segundo tra
mo camino rura l Rodillazo por 
Tabanedo a Fe lmín . 

23 Cesión Ayuntamiento Valdevim-
bre tramo camino vecinal. 

24 Idem maquinaria Junta Vecinal 
Santa Colomba de la Vega. 

25 Informes proyectos l íneas e léc
tricas Santa Luc ía y Cuevas de 
Va lporqué ro . 

26 Resolución concurso electrifica
ción Gete, Getino, F e l m í n y Val-
porquero. 

27 Replanteo escuelas y viviendas 
en Posadilla de la Vega. 

28 Expediente de conces ión de la 
Medalla de la Provincia a la 
Sección Femenina de F. E . T . y 
de las J. O. N . S. 

29 Renovac ión acto consag rac ión 
Sagrado Corazón de Jesús , 

30 Informaciones de la Presidencia. 
¡ 31 Actos de Protocolo. 
32 * Decretos de la Presidencia. 
33 Seña lamien to sesión mes de Ju

nio . 
34 Ruegos y preguntas. 

León , 23 de Mayo de 1961.—E) Se
cretario, Florentino Diez. 2238 

o 
O O 

A N U N C I O S 
H a b i é n d o s e ejecutado m á s del 

25 por 100 de las obras del C. V. de 
«Toreno a Vega de Esp ina reda» n ú 
mero C.l-35 y P-118, por el Contra
tista adjudicatario de las mismas 
D. Francisco de Dios D o m í n g u e z , 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 6.° del ar t ícu lo 82 del 
Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de9 de Enero 
de 1953, se hace púb l ico , a fin de 
que las personas o Entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza complementaria por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales o 



materiales, accidentes de trabajo y 
cualquier otro concepto que de d i 
chas obras se deriven, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Ne
gociado de Intereses Generales de 
esta Excma. D ipu t ac ión , durante el 
plazo de quince (15) d ías háb i les , 
contados a partir de la fecha de pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 15 de Mayo de 1961.—El Pre
sidente, e. f., Julián Rojo. 2185 

« 
• • 

H a b i é n d o s e ejecutado m á s del 
25 por 100 de las obras de «ampl ia 
c ión de la nave de talleres del Pa
bel lón de n iños de la Ciudad Resi
dencial Infantil San Caye tano» , por 
el Contratista adjudicatario de las 
mismas D . Antonio Muñoz Avilés, 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 6.° del ar t ículo 82 del 
Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de Enero 
de 1953, se hace públ ico , a fin de 
que las personas o entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza complementaria por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes de trabajo y 
cualquier otro concepto que de di
chas obras se deriven, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Ne
gociado de Intereses Generales de 
esta Excma. D ipu t ac ión , durante el 
plazo de quince (15) d ías hábi les , 
contados a partir de la fecha de pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 15 de Mayo de 1961.-El Pre
sidente,-e.f., Ju l ián Rojo. 2185 

Distrito Minero de León 
O P O S I C I O N E S 

A N U N C I O 
Por resoluc ión dé esta Jefatura de 

Minas de 16 de Mayo de 1961, ha sido 
desestimada la oposición presentada 
por D . Ar turo Mansilla Vázquez alT 
permiso de invest igación «Ponferra-
da T» , n ú m e r o 12.396, solicitado por 
la Sociedad Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, S, A., acordando que 
c o n t i n ú e la normal t r ami t ac ión de 
dicho expediente, sin periuicio de 
que en el momento oportuno pueda 
acordarse la impos ic ión de las con
diciones especiales que pudieran 
juzgarse necesarias. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 44 del vigente Reglamento para el 
Rég imen de la Minería, advirtiendo 
que contra dicha resolución cabe 
recurso ante la Dirección General de 
Minas y Combustibles, en el plazo de 

S[uince d ías hábi les , a partir de la 
echa de esta pub l i cac ión . 

León, 16 de Mayo de 1961.—El I n 
geniero Jefe, Domingo de Ber r ia túa . 
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Admlnisíración de insIMa 

MBIENCIA TERRITORIAL RE VALLAROLIR 
Don José Vicente Tejedo C a ñ a d a , 

Secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Val ladol id . 
Certifico: Que en el rol lo del nú

mero 90 de 1960 de esta Secre ta r í a 
de Sala de lo Civi l , de m i cargo, de 
esta Excma. Audiencia Terr i tor ial se 
ha dictado por esta Sala la sentencia 
cuyo tenor literal de su encabeza
miento y paite dispositiva copiados 
literalmente dicen así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid a veintinueve de A b r i l 
<Je mi l novecientos sesenta y uno. 
La Sala de lo Civi l de la Excelent í 
sima Audiencia Terr i tor ial de Va
lladolid, ha visto en grado de apela
ción los autos de mayor cuan t í a , 
seguidos ante el Juzgado de Primera 
Instancia de La Bañeza entre partes, 
de una y como demandante-apelado 
por don Francisco Rubio Juan, ma
yor de edad, casado, industr ial y 
vecino de la Repúb l i ca Argentina, 
que no ha comparecido ante este 
Tribunal Superior en el presente 
recurso, por lo que en cuanto al mis
mo se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal, y de 
otra como demandados • apelantes 
por doña Elisa F e r n á n d e z Vega, ca
sada con don Mat ías González Mar
tínez, mayores de edad, labradores 
y vecinos de Huerga de Frailes, y 
don Claudio Fuertes Vega, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
ídem. Hoy por fallecimiento de don 
Claudio, d o ñ a Leonor Fuertes Mo-
rán y su esposo don Pablo Pérez 
Martínez, en nombre de la Comuni
dad de herederos de dicho causante, 
que han estado representados por el 
Procurador don Luis de la Plaza 
Recio y defendidos por el Letrado 
don Alvaro Tejerina Pé rez , sobre 
declaración de propiedad de fincas 
rústicas y otros extremos. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
con p&rcial revocac ión de la senten
cia dictada en primero de Marzo de 

Í
mil novecientos sesenta por el s e ñ o r 
uez de Primera Instancia de La 
•añezá en los autos a que el presen

te rollo se contrae, debemos decía-
r^r y declaramos que las fincas y 
porciones indivisas de fincas relacio
nadas en hecho primero de la de
manda, con excepción de las men
cionadas bajo los n ú m e r o s veinti
ocho, veintinueve, treinta y treinta 
y uno, pertenecen al actor, y debe-
*~os condenar y condenamos a estar 
J Pasar por esta dec la rac ión y a que 
uejen a la libre d ispos ic ión de aqué l , 
de PvCtívamente' d o ñ e Elisa F e r n á n 
d a h •ê a âs reseña í las en la deman-
te f T 0 Ios n ú m e r o s tres, cinco, sie-
di!» ^oce' trece, cartorce, quince, 

iez y ocho, diez y nueve, ve in t idós 
^ veintisiete, y don Claudio., hoy sus 

herederos, las relacionadas bajo los 
n ú m e r o s uno, seis y ocho y la mi tad 
de los n ú m e r o s dos, cuatro y veinti
cinco, as í como —por ambos— la 
urbana del n ú m e r o treinta y dos; 
y así mismo debemos condenar y 
condenamos a la demandada a que 
rinda cuentas al actor de la adminis
t rac ión de los bienes a cuya devolu
ción se condena. 

Sin hacer especial impos ic ión de 
costas respecto a las causadas en 
ambas instancias. 

Lo relacionado es cierto y lo in 
serto concuerda a la letra con su 
original a que me remito. Y para que 
conste expido la presente que firmo 
en Val ladol id a diez de Mayo de m i l 
no^ecientos sesenta y uno.—José-Vi
cente Tejedo C a ñ a d a . 
2125 N ú m . 671.—238.90 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado Juez de 1." Instancia n ú m e 
ro uno de esta ciudad de L e ó n . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju i c io eiecutivo, 
a instancia de Comercial Industr ial 
Pa l lá rés , S. A., de Madrid, represen
tada por el Procurador D. Isidoro 
Muñiz Alique, contra D. Carlos Sie
rra Robles del Rio, vecino de La Ve-
cil la , sobre pago de 18.455,92 pesetas 
de principal , intereses y costas, en 
los cuales se ha acordado sacar a 
públ ica subasta por primera vez, 
t é r m i n o de ocho días y por el precio 
en que pericialmente fueron valora
dos, los bienes siguientes: 

Pesetas 

1. —Una sierra de cinta, de la 
casa Heinr ich V. Reinio-
ke, de Bilbao, de un me
tro aproximadamente de 
d i áme t ro , en buen estado, . 
valorada e n . . . . . . . . . . 7.000 

2. —Otra sierra de cinca circu- ^ 
lar, de unos 90 cen t íme
tros de d i áme t ro , sin mar
ca visible, con n ú m e r o 
de patente 14.335, valora
da en . . . . 3.000 

3. —Un camión , marca «Che
vrolet», de seis ruedas, 
m a t r í c u l a M-225,430, en 
perfecto estado, valora
do en 90.000 

4. - - U n coche «Seat» 1.400 ma
tricula L E 4.556, en buen 
estado, valorado en 30.000 

Total 130.000 
Para el acto del remate, se han se

ñ a l a d o las doce horas del día veinti
dós de Junio p róx imo , en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta debe rán 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 

3 
por lo menos las dos terceras partes 
del ava lúo , y que podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diez y siete de 
Mayo de m i l novecientos sesenta y 
uno,—Mariano Rajoy Sobredo —El 
Secretario, P. S., A. Torices. 
2176' N ú m . 672.—149,65 p í a s . 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia n ú 
mero dos de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de León , contra D. San-
tos y D.a Isabel Garrido Pastrana, 
vecinos de Matanza de los Oteros, en 
los que sé a c o r d ó sacar a púb l i ca 
subasta, por segunda vez, t é r m i n o 
de veinte d ías y rebaja del 25 por 100 
del precio de va lorac ión , los bienes 
embargados, que se describen así: 

1. —Un macho blanco, conocido 
por «Zarra», de catorce a quince 
a ñ o s de edad, de alzada, la cuerda. 
Valorado en 1.000 pesetas. 

2. —Una m u í a negra, de catorce a 
quince años , conocida por «Clane-
l ína», en 1.500 pesetas. 

3. —Una casa, en el casco del pue
blo de Matanza (León), a la carrete
ra de Mayorga-Astorga. de la que 
corresponde a cada uno de los de
mandados una tercera parte, l indan
do las dos terceras partes, por la.de
recha entrando, con la parte de su 
hermana Tarsila Garrido; izquierda, 
con vía públ ica ; al frente, carretera, 
y al fondo, cal lejón del Moro; Valo
radas estas dos terceras partes objeto 
de subasta 20.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñ a l a d o en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el d ía veintiséis de Junio 
p r ó x i m o a las doce de su mañana» 
previniendo a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta ha
b r á n de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo expresado, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo; que los t í tu
los de propiedad han sido suplidos 
por la certificación de cargas, unida 
a los autos; que las cargas existentes 
anteriores o preferentes al c réd i to 
del actor—si las h u b i e r e — q u e d a r á n 
subsistentes y el rematante se subro
ga en ellas, pud iéndose hacer a cal i 
dad de ceder a tercero. 

Dado en León, a dieciséis de Mayo 
de m i l novecientos sesenta y uno 
Carlos de la Vega Benayas. —El Se
cretario, Francisco Mart ínez. 
2177 N ú m 673.-154,90 p í a s . 



Juzgado Comarcal 
de Valencia de Don Juan 

Don José González Palacios y S á e n z 
de Miera, Juez Comarcal de Valen-
cía de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de. m i cargo se t ramitaron autos de 
desahucio urbano por falta de pago 
a instancia de don José González 
Blanco contra don Ildefonso Pérez, 
anjaos vecinos de Palanquinos, en 
los que recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento es como sigue: 

En Valencia de Don Juan a seis de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta y 
uno.—Vistos por el Sr. juez Gomar-
cal don José González Palacios y 
Sáenz de Miera, los presentes, autos 
de juicio de desahucio tramitados en 
este Juzgado,, en los que son parte 
como denunciante don José G o n z á 
lez Blanco, representado por el Pro-
Curador don D á m a s o de Soto Alva-
rez, como demandado don Ildefonso 
P é r e z A n d r é s , cuyas circunstancias 
personales constan en autos. 

Fallo: Que estimando ín t eg ramen
te la demanda formulada por el Pro
curador don D á m a s o de 3oto A l -
varez en nombre y r ep re sen t ac ión 
de don José González Blanco, con
tra don Ildefonso P é r e z A n d r é s , 
debo declarar y declaro haber lugar 
al desahucio por falta de pago de la 
renta pactada de la vivienda propie
dad del demandante que ocupa el 
demandado en el Barrio de la Esta
c ión del pueblo de Palanquinos, con
denando a dicho demandado a estar 
y pasar por esta dec la rac ión y a de
jar dicha vivienda a d i spos ic ión del 
arrendador, dentro del plazo legal. 
Aperc ib iéndo le de lanzamiento si 
as í no lo hiciera e i m p o n i é n d o l e el 
pago de las costas causadas en este 
proceclimiento.'— Así por esta m i 
sentencia definitivamente juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — José G. Palacios, —Fue 
publicada en el d ía dé su fecha. 

Y para que sirva de not if icación 
en forma al demandado que se en
cuentra eri ignorado paradero, expi
do el presente para su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León. 

Valencia de Don Juan, diez y seis 
de Mayo de m i l novecientos sesenta 
y uno.—José G. Palacios. 
2178 Num. 674.-92,95 ptas. 

Juzgado Comarcal de S a h a g ú n 
Don Anastasio Borge García, Oficial 

Habil i tado del Juzgado Comarcal 
de S a h a g ú n , en funciones de Se
cretario, por hallarse vacante el 
cargo. j 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

de faltas n ú m . 5 del presente a ñ o , se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son 
como siguen: 

«Sentencia .—En la vi l la de Saha 
gún , a veintisiete de A b r i l de m i l 
novecientos sesenta y uno. Vistos y 
oído por el Sr. D. Florencio Espeso 
Ciruelo, Juez Comarcal de la misma 
y su Distrito, los presentes autos de 
ju i c io verbal de faltas, seguidos ante 
este Juzgado, por lesiones, entre par
tes, de la una y como denunciante 
José Mar ía Escaso Santiago, mayor 
de edad, soltero, obrero, y vecino 
que fué de Santas Martas, hoy en 
ignorado paradero, y de la otra y 
como denunciado Alejandro Gutié
rrez Aparicio, mayor de edad, sol
tero, obrero y vecino de S a h a g ú n . 
Siendo parte t a m b i é n el Ministerio 
Fiscal en represen tac ión de la acu
sac ión púb l i ca , y. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Mar ía Escaso Santiago, 
a la pena dé cinco días de arresto 
menor; que asimismo debo conde
nar y condeno a Alejandro Gutié
rrez Aparicio, a la pena de otros 
cinco d ías del mismo arresto y re
p rens ión privada, y a qué indemnice 
al perjudicado José Mar ía Escaso 
Santiago, en el importe de los gastos 

| médico- fa rmacéut icos y jornales de-
! jados de percibir, en los diez días ' 
' que le duraron las lesiones, y a am
bos el pago de las costas del presen
te j u i c io por mi tad e iguales partes. 
Asi por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando en está instancia, lo 
ptonuncio, mando y firmo.—Floren
cio Espeso, — Rubr icado» . 

Y para que sirva de notif icación 
en forma, al denunciante José María 
Escaso Santiago, en ignorado para
dero y su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido y 
firmo el presente en la Vi l la de Sa
h a g ú n , a veintisiete de A b r i l de m i l 
novecientos sesenta y uno.—Anasta
sio Borge. 1916 

Juzgado de Paz de Posada de Valdeón 
Don Isaías González Alonso, Secre

tario Habili tado del Juzgado de 
Paz de Posada de Va ldeón . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido ante ^ste Juzgado bajo el 
n ú m e r o tres de 1961, recayó la reso
luc ión , cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

Sentencia.—-En el Juzgado de Paz 
de Posada de Va ldeón , a diecinueve 
de A b r i l de m i l novecientos sesenta 
y uno. Vis to por el Sr. D, R a m ó n 

Pérez Sánchez , Juez de Paz de este 
Juzgado, el presente juicio de faltas 
por maltrato de obra, siendo partes 
el Sr. Fiscal de Paz y denunciante 
D . Juan Guerra Diez, de cuarenta y 
cinco a ñ o s de edad, casado, labra
dor y vecincr del pueblo de Cordifia-
nes y denunciado D, Herminio Pé 
rez González, de veinte años de 
edad, hijo de Isaac y de Beatriz, na
tural de Prada de Valdeón , el que no 
ha comparecido en autos a pesar de 
la notif icación inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por desco
nocer su actual paradero. 

Fallo: Que debo de absolver y al 
suelvo al denunciado Herminio Pi 
rez Gonzá lez de toda responsabili-
dad penal, sin ninguna pet ic ión con
tra el denunciante, imponiendo al 
primero las costas del presente jui
cio por su incomparecencia. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo —Ramón Pé
rez.—Rubricado. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León y 
para que sirva de notificación en 
legal forma al denunciado Herminio 
Pé tez Gonzá lez , cuyo actual para
dero se desconoce, expido, firmo y 
sello el presente, visado por el señor 
Juez én Posada de Va ldeón , á vein
ticuatro de A b r i l de m i l novecien
tos sesenta y uno ,—Isa ías González 
A lonso . -V .0 3 . ° : , El Juez de Paz. 
R a m ó n Pé rez . 1824 

AMJNCIO P A R T I C U L A R 

Coionidad de Reíanles de Adrados 
de Ordás (León) 

A N U N C I O 
Esta Comunidad, convoca a Junta 

General a todos los componentes d& 
la misma, el d ía veinticinco de Ju
nio del a ñ o en curso, para tratar: 
1.° Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis' 
t r i buc ión del riego en el a ñ o co^ 
rriente,~2.0 A p r o b a c i ó n de los tra^ 
bajos en la presa por administra» 
c ión, o so luc ión que mejor convenga 
a la Comunidad. 

Adrados de O r d á s , a 20 de Maya 
de 1961. — E l Presidente, Melchor 
Garc ía . 
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